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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-0718-OF

Quito, D.M., 03 de mayo de 2023

Asunto: Iniciativa "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL Y DE ZONIFICACIÓN Nro. 002 SANCIONADA EL 18 DE
DICIEMBRE DE 2000, QUE AGREGA LA DELIMITACIÓN DE LA CABECERA
CANTONAL Y DE LAS PARRO
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En alcance a mi Oficio No. GADDMQ-AM-2023-0700-OF de 02 de mayo de 2023, a
través del cual, puse en su conocimiento, la iniciativa legislativa del "PROYECTO DE
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y DE ZONIFICACIÓN
Nro. 002 SANCIONADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2000, QUE AGREGA LA
DELIMITACIÓN DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS PARROQUIAS DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; Y, RECONOCE 22 SOLUCIONES DE
CONFLICTOS LIMÍTROFES DE PARROQUIAS RURALES DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO". 
 
En dicho oficio, solicité la verificación de los requisitos de ley y que se comunique su
contenido a la Comisión Ordenamiento Territorial; sin embargo, me permito aclarar que,
lo correcto conforme a derecho corresponde, es poner en conocimiento de la Comisión de
Uso de Suelo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señor Magíster
Julio Andres Escobar Cardenas
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
 

Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andres Escobar Cardenas jaec AM-AA  2023-05-03  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo

 smgi AM  2023-05-03  
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Quito, D.M., 02 de mayo de 2023

Asunto: Iniciativa "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y DE ZONIFICACIÓN Nro. 002
SANCIONADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2000, QUE AGREGA LA DELIMITACIÓN DE LA
CABECERA CANTONAL Y DE LAS PARRO
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación con el Oficio No. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0667-O de 28 de abril de 2023, a través del cual, la
señora Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, ha puesto en mi conocimiento
la iniciativa legislativa del "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y DE ZONIFICACIÓN Nro. 002
SANCIONADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2000, QUE AGREGA LA DELIMITACIÓN DE LA
CABECERA CANTONAL Y DE LAS PARROQUIAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; Y,
RECONOCE 22 SOLUCIONES DE CONFLICTOS LIMÍTROFES DE PARROQUIAS RURALES DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
 
Con base en el referido antecedente, se ha analizado la pertinencia del mencionado proyecto de ordenanza, por
lo que en ejercicio de la facultad privativa del alcalde establecida en la letra d) del artículo 90 del COOTAD, en
concordancia con los artículos 12 y 13 de la Resolución No. C-074 de 8 de marzo de 2016, asumo la iniciativa
legislativa del proyecto de Ordenanza señalado. 
 
El proyecto de Ordenanza es remitido con sus respectivos anexos en un CD, que por el tamaño de aquellos no es
posible adjuntarlos en el sistema SITRA. Los anexos son los que a continuación detallo: 

Anexo 1: Archivo pdf: Mapa de la organización territorial parroquial del Distrito Metropoitano de Quito. 
Anexo 2: Mapas correspondientes a la delimitación de la cabecera cantonal con parroquias rurales del
DMQ, y delimitación entre parroquias rurales y parroquias urbanas.   
Anexo 3: Objeto geográfico shapefile: Parroquias_DMQ.shp, en Sistema de Referencia SIRES DMQ
(WGS84_TMQ). 
Anexo 4: Archivo pdf: Fichas de delimitación parroquial del DMQ (32 parroquias urbanas y 33 parroquias
rurales). 
Anexo 5: Archivo pdf: Mapa base de las 33 parroquias rurales y 32 parroquias urbanas del DMQ. 
Anexo 6: Informes técnicos razonados de soluciones de conflictos limítrofes entre parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito remitidos por el CONALI en el año 2018, al Municipio de Quito.

Particular que comunico con el objeto de que se realice la verificación de los requisitos de ley y se comunique
con su contenido a la Comisión Ordenamiento Territorial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2023-0667-O 

Copia: 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

Señor Magíster
Julio Andres Escobar Cardenas
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andres Escobar Cardenas  jaec AM-AA  2023-05-02  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo  smgi AM  2023-05-02  
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